
Constancia secretarial: 31 de mayo de 2023, a Despacho del señor Juez, 
informando que en el presente proceso, fue aportada por la Inspección de Policía 
del Municipio de Samaná, la devolución del Despacho comisorio No. 8, indicando 
que la entrega del bien objeto de litigio fue realizada el día 12 de mayo hogaño. 
Sírvase proveer.  
 
 
Juan Fernando Gómez Moreno 
Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo treintaiuno (31) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

 

 

 

 

Comoquiera que la finalidad de este proceso es que se reestablezca el uso y goce 

del bien cuya tenencia fue cedida en virtud de un contrato de arrendamiento, y 

atendiendo a que el bien, ya fue entregado efectivamente por la Inspección de 

Policía del municipio de Samaná a la demandante; previo a las anotaciones 

correspondientes, se ORDENA el archivo del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

Radicado 2023-00022-00 

Proceso Restitución de bien inmueble 

Demandante José Hugo Clavijo García 
  

Demandados Urbano de Jesús Ocampo Giraldo 

Interlocutorio 463 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 080 del 01  de  J U N I O      de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   



Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ff3feda85af0d8bd3b69529d9b6b571ae4cbc03de95d1b427ef11963e7a5573c

Documento generado en 31/05/2023 04:30:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


